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automáticamente conforme a las variaciones que experimente el Índice de Precios al Consumo (IPC) 
aprobado por el INE o índice de referencia equivalente fijado por el INE u organismo oficial que le sustituya. 
 
Siendo satisfechos los gastos extraordinarios por ambos progenitores al 50%, en tendiéndose por tales 
gastos extraordinarios los sanitarios no cubiertos por la Seguridad Social o Seguro Privado y los escolares 
y demás docentes procedentes de centros de formación académica (matrículas, material escolar, 
excursiones, viajes de estudios y actividades extraescolares) resolviéndose judicialmente en caso de no 
existir acuerdo de los progenitores. 
 
Las medidas acordadas entrarán en vigor el día de dictado de la presente sentencia (10 de Julio de 
2019) 
 
Sin pronunciamiento sobre costas procesales. 
 
Inclúyase el original en el Libro de sentencias, poniendo testimonio de la presente resolución en las 
actuaciones. 
 
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fis cal, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN que se preparará mediante la presentación de escrito ante 
éste Juzgado en término de VEINTE días siguientes a la notificación, debiendo acompañar documento 
justificativo de ingreso en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado importe de 50 euros 
en concepto de interposición del meritado recurso sin cuya acreditación no se dará trámite al recurso 
interesado, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de 
apelación seguido del código "02 ", de conformidad en lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la LO 6/1985 del Poder Judicial, salvo la concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita. 
 
Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo, doña Alicia Ruiz Ortiz, lima. Magistrado -Juez Titular 
del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción n º 4 de los de Melilla y su partido judicial. 
 
Y en cumplimiento de lo acordado expido el presen te EDICTO para su inserción en dicho boletín debiendo 
remitir a este órgano un ejemplar del mismo debidamente sellado. 
 
En MELILLA, a veintiuno de octubre de dos mil diecinueve. 
 
LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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